
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO -CAUCA   

CÓDIGO No. 192564’89001  

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022)   
    

Auto:              INTERLOCUTORIO No. 567  

Proceso:           DECLARATIVO VERBALCON DISPOSICIONES ESPECIALES -DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA    

Demandante:      ANGEL MIRO IDROBOGUTIERREZ          

Demandados:      SEBASTIAN CHAUX Y OTROS       

Radicación:        2021-00078-00     

  

Resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuestos por el apoderado 
judicial de los señores SEBASTI ÁN CHAUX y CARLOS HOLMES CHAUX MOSQUERA, contra el 
auto del 10 de marzo de 2022, que inadmitió la reforma de la demanda y le concedió cinco 
(5) días para subsanar a la parte demandante, para lo cual se hacen las siguientes,   
  

CONSIDERACIONES:     

  

1.-   Mediante proveído del 10 de marzo de 2022, se inadmitió la demanda por no reunir los 
requisitos indicados en la aludida providencia, concediéndole a la parte ejecutante el término 
legal de cinco (5) días para su corrección, con la advertencia de que si así no lo hiciere le sería 
rechazada.   
  
2.- El apoderado judicial de los señores CARLOS HOLMES CHAUX CAMPO y SEBASTIÀN 
CHAUX, interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación,  para que se revoque 
el auto que inadmitió la reforma y le concedió cinco (5) días a la parte actora para que 
subsane las irregularidades; argumentando que el Despacho no tuvo en cuenta que se 
encontraba frente a un proceso de mínima cuantía que debe ser tramitado en única instancia, 
debido a que la competencia de estos asuntos, esta definida por la cuantía, tal como lo expresa 
el articulo 17-1 del C.G.P., al establecer que los jueces civiles municipales conocen en única 
instancia los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
  
  

Que la determinación de la cuantía en los procesos de pertenencia se encuentra reglado en el 
numeral 3 del artìculo26 del C.G.P, y por el avalúo catastral del bien, y que por el factor 
territorial el artículo 28-7 ibidem, señala que, de modo privativo, es competente el juez donde 
estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas, el de cualquiera de ellas, a elección del 
demandante.  
  
Que el proceso de pertenencia por el avalúo catastral del bien a prescribir, se tramita 
mediante un proceso verbal sumario de única instancia o verbal de primera instancia.  
  
Que en el caso materia de estudio, el proceso se tramitó por el proceso verbal sumario 
conforme lo establece el artículo 390 del C.GP., teniendo en cuenta que el avalúo del predio 
es de $ 2.685.000.   
  
Que por expreso mandato del artículo 392 del C.G.P., en su inciso final expresa que son 
inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de proceso, los incidentes, el tramite 
de terminación de amparo de pobreza y la suspensión del proceso por causa diferente al 



común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación sólo podrán proponerse antes de que 
se venza el término para contestar la demanda.      
  
En consecuencia, solicita se revoque el auto que inadmitió la demanda y se le concedió cinco 
(5) días a la parte demandante para que subsane las irregularidades anotadas en dicha 
providencia.     
  
3.- Dentro del término concedido la parte demandante, en cumplimiento a lo ordenado en el 
auto anteriormente citado, reformó el área del predio a prescribir, que, a partir del 2012, el 
predio a prescribir hace parte de uno de mayor extensión, y en las pretensiones reforma el 
área de linderos matricula inmobiliaria y el código catastral, y reproduce la demanda en su 
integridad.   
  
4.- A los recursos interpuestos se les dio el traslado de rigor, para no vulnerar derechos 
fundamentales, en fijación en lista el día 29 de marzo de 2022.   
  
  

5.- Para abordar el asunto bajo estudio se hace necesario referirse, como primera 

medida, los artículos 90, 390 y 392 del C.G.P., para luego resolver la procedencia de 

los recursos interpuestos, admisión o rechazo de la reforma de la demanda.     
  

“ARTICULO Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda  
El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 
ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que 
estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los 
anexos sin necesidad de desglose. 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en 
los siguientes casos: (subrayado a propósito). 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 
respectivo proceso. 
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 
que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido 
el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. 
La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 
 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la 
demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el 



mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido 
dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 
para efectos de la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de 
presentación de la demanda. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. (…). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. (…).   

  

“ARTÍCULO 390. ASUNTOS QUE COMPRENDE.  
Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima 

cuantía, y los siguientes asuntos en consideración a su naturaleza:  

1.(…).  

3.(…).  

4.(…).  

5.(…).  

  

  

6.(…).  

7.(…).  

8.(…).  

9. Los que en leyes especiales se ordene tramitar por el proceso verbal sumario.  

PARÁGRAFO 1o.  
Los procesos verbales sumarios serán de única instancia.  

PARÁGRAFO 2o. (…).  

PARÁGRAFO 3o. (..).  
Cuando se trate de procesos verbales sumarios, el juez podrá dictar sentencia escrita 

vencido el término de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia de 

que trata el artículo 392, si las pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren 

suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por decretar y 

practicar.  

“ARTÍCULO 391. DEMANDA Y CONTESTACIÓN.  
El proceso verbal sumario se promoverá por medio de demanda que contendrá los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y siguientes.    

Solo se exigirá la presentación de los anexos previstos en el artículo 84 cuando el juez los 

considere indispensables.  

La demanda también podrá presentarse verbalmente ante el secretario, caso en el cual se 

extenderá un acta que firmarán este y el demandante. La demanda escrita que no cumpla con 

los requisitos legales, podrá ser corregida ante el secretario mediante acta.  

El Consejo Superior de la Judicatura y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales podrán elaborar formularios para la presentación de la demanda y su 

contestación, sin perjuicio de que las partes utilicen su propio formato.  

El término para contestar la demanda será de diez (10) días. Si faltare algún 

requisito o documento, se ordenará, aun verbalmente, que se subsane o que 

se allegue dentro de los cinco (5) días siguientes.  
  

        “La contestación de la demanda se hará por escrito, pero podrá hacerse verbalmente ante el 

Secretario, en cuyo caso se levantará un acta que firmará este y el demandado. Con la contestación 

deberán aportarse los documentos que se encuentren en poder del demandado y pedirse las 

pruebas que se pretenda hacer valer. Si se proponen excepciones de mérito, se dará traslados de 

estas al demandante por tres (3) días para que pida pruebas relacionadas con ellas.  

Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar alguna que no implique la 

terminación del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso pueda 

continuar; o, si fuere el caso, concederá al demandante un término de cinco (5) días para 



subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos so pena de que se revoque el 

auto admisorio.  

“ARTÍCULO 392. TRÁMITE.  
En firme el auto admisorio de la demanda y vencido el término de traslado de la demanda, 

el juez en una sola audiencia practicará las actividades previstas en los artículos 372 y 373 

de este código, en lo pertinente. En el mismo auto en el que el juez cite a la audiencia 

decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere.  

No podrán decretarse más de dos testimonios por cada hecho, ni las partes podrán formular 

más de diez (10) preguntas a su contraparte en los interrogatorios.  

Para la exhibición de los documentos que se solicite el juez librará oficio   ordenando que 

le sean enviados en copia. Para establecer los hechos que puedan ser objeto de inspección 

judicial que deba realizarse fuera del juzgado, las partes deberán presentar dictamen 

pericial.  

En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos, 

los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión de 

proceso por causa diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación 

solo podrán proponerse antes de que venza el término para contestar la demanda”. 

(subrayado a propósito por el Despacho).   

CASO CONCRETO:    
  
Sea lo primero indicar que el ordenamiento jurídico colombiano ha reconocido como derecho 
fundamental el de acceso a la administración de justicia; el cual fue definido por la Corte 
Constitucional como “la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia 
de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para 
propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 
restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 
sustanciales y procedimentales previstas en las leyes”. Este derecho constituye un pilar 
fundamental del Estado Social de Derecho y un derecho fundamental de aplicación inmediata, 
que forma parte del núcleo esencial del debido proceso”.   
  
El derecho a la administración de justicia constituye un elemento de transversal importancia 
de cara a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, el cual regula lo 
atinente a la admisión, inadmisión y rechazo de la demanda y especifica que este último 
fenómeno -rechazo- procede ante cualquiera de los siguientes eventos; (i) cuando el juez 
carezca de jurisdicción o competencia; (ii) cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurar la acción; y (iii) una vez transcurra el término de 5 días contados   
  
La Corte Constitucional se pronunció explicando que “Al regularse de manera específica el 
estatuto procesal se contempló una serie de requisitos, con el fin de evitar un desgaste en el 
aparato judicial, pues en cierta medida lo que se pretende, es garantizar el éxito del proceso, 
evitando un fallo inocuo, o que la presentación de un escrito no involucre en sí mismo una 
controversia, es decir que no haya una litis definida.”  
  
El derecho constitucional de acceso a la administración de justicia debe acompañarse con 
deberes obligaciones y cargas procesales que el legislador en desarrollo de mandatos como 
los contenidos en el artículo 95-7, constitucional puede imponer a quienes acuden a la 
organización judicial del Estado; deberes, obligaciones y cargas que se orientan a garantizar 
los principios propios de la administración de justicia”  
  
El inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso establece que cuando haya lugar a 
inadmitir la demanda, “(…) el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo.”   
  



En el presente caso, se observa que el 10 de marzo de 2022 se emitió el auto de inadmisión 
de la reforma de la demanda, el cual fue notificado por estados del 11 del mismo mes y año, 
especificando los defectos que debían subsanarse a efectos de que procediera la admisión de 
la misma; en tal orden, de conformidad con la norma transcrita, quien había formulado la 
solicitud tenía hasta el 18 de marzo de 2022 para pronunciarse respecto a los irregularidades 
que presentaba, término del cual hizo uso el demandante y dentro del término de ejecutoria 
el apoderado judicial de los señores CHAUX Y CHAUX CAMPO, interpuso los recursos de 
reposición y en subsidio el de apelación, contra dicho auto; empero es de advertir que el 
artículo 90 del Código General del Proceso prescribe que el auto inadmisorio de la demanda 
no es susceptible de recurso alguno, por lo que la solicitud atinente a que “se revoque” el 
mismo, es claramente improcedente a pesar de haberse presentado oportunamente por el 
recurrente, muchos menos la apelación interpuesta como subsidiaria.   
  
De otro lado, efectuando un control de legalidad al proceso de la referencia, se tiene que 
efectivamente el Despacho se equivocó al darle tramite a la reforma de la demanda planteada 
por el apoderado judicial de la parte demandante, inadmitiéndola  y concediéndole al actor 
cinco (5) días para subsanar la misma, toda vez que la demanda principal de Declaración de 
Pertenencia, que establece el artículo 375 del C.G.P., se viene surtiendo por los trámites del 
proceso verbal sumario, si se tiene en cuenta que el avalúo del predio a usucapir que es de $ 
15.466.000; tal como se evidencia en el certificado Catastral Especial aportado con la 
demanda, es decir, no supera los 40 salarios mínimos legales tal como lo establece el Nral 1º 
del artículo 25 del C.G.P.    
  
Como corolario, el Despacho, para evitar nulidades posteriores que afecten el proceso, 
revocará el auto que inadmitió la reforma de la demanda, para en su lugar rechazar la misma, 
de conformidad con los establecido en la parte final del artículo 392 del C.G.P., que establece 
que es inadmisibles para los procesos verbales sumarios, y con el fin de continuar con el 

trámite del mismo, correrá traslado de las excepciones planteadas por el señor CARLOS 

HOLMES CHAUX CAMPO, y se ordenará que por Secretaría se efectúe en la página de 

Registro de Emplazados del Consejo Superior de la Judicatura a las Personas Emplazadas, 

conforme lo establece el artículo 108 en armonía con el Decreto 806/20, toda vez que el la 

demanda se encuentra debidamente registrada.   

  

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO 

(CAUCA),   

DISPONE:  

  

PRIMERO:   RECHAZAR los recursos interpuestos por el apoderado judicial de los 

señores CARLOS HOLMES CHAUX CAMPO y SEBASTIÁN CHAUX, contra el auto 

inadmisorio de la reforma de la demanda, por lo antes considerado.   

  

SEGUNDO: REVOCAR el auto del 10 de marzo de 2022, que inadmitió la reforma de 

la demanda planteada por el apoderado judicial del demandante ÁNGEL MIRO 

IDROBO GUTIERREZ, para en su lugar rechazar la misma por ser inadmisible en los 

procesos verbales sumarios, conforme lo establece el artículo 392 del C.G.P., en su 

parte final.   

  

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante, por el termino de tres (3) 

días, de las excepciones de mérito planteada por el apoderado judicial del señor 

CARLOS  HOLMES CHAUX CAMPO, mediante apoderado. judicial.  

  



CUARTO:  Por secretaría proceda a efectuar los emplazamientos en la plataforma del 

TYBA de las personas indeterminadas, toda vez que ya se inscribió la demanda y se 

encuentra debidamente notificados los demás demandados ciertos.   
 

  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE      
  
  

 

 
 

 

ANA CECILIA VARGAS CHILITO   
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


































































